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Movimiento de aviones en el aeropuerto de Barajas de Aena.
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Aena y las ingenierías 
reabren la batalla por 
la subasta electrónica
C. Morán. Madrid 
Aena y las ingenierías han 
vuelto a reabrir la batalla por 
el uso de la subasta electróni-
ca, una pelea que parecía ce-
rrada a comienzos de 2022, 
pero en la que nuevamente ha 
tenido que intervenir el Tri-
bunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales 
(Tacrc), organismo depen-
diente de Hacienda. 

El tribunal ha dado la razón 
a la patronal Tecniberia en la 
licitación del servicio para el 
desarrollo, implementación y 
seguimiento de la metodolo-
gía BIM (Building Informa-
tion Modeling) Fase II. En 
concreto, la resolución del pa-
sado 9 de febrero del Tacrc    
rechaza el pliego por emplear 
la subasta electrónica, por no 
establecer límite a las ofertas 
temerarias y por no conside-
rar el peso de la valoración 
técnica en la valoración final 
de las ofertas. 

A comienzos de año, pare-
cía que el enfrentamiento en-
tre el gestor aeroportuario y 
las ingenierías había finaliza-
do. Aena se comprometió a 
cumplir el mandato de la ley y 
de las resoluciones dictadas 
por el Tacrc, que de manera 
recurrente le ha obligado a 
suspender el uso de la subasta 
electrónica para adjudicar 
trabajos de ingeniería, arqui-
tectura y consultoría, consi-
derados por la UE como ser-
vicios intelectuales. 

Este tipo de encargos se tie-
nen que licitar con pliegos 
donde el peso de la propuesta 
técnica y económica estén a la 
par, tal y como impone la ley 
de contratos del Estado tras la 
última transposición de la di-
rectiva europea.  

Tecniberia que lleva años 
luchando contra la subasta 
electrónica por ser un meca-
nismo que, en su opinión, ata-
ca la calidad de los trabajos al 
hacerse en ocasiones, por de-
bajo de coste. En algunos con-
cursos, Aena ha conseguido 
abaratar los servicios hasta un 
70% por debajo del precio de 
licitación. 

La subasta electrónica se 
convirtió en la principal he-
rramienta de Aena para rela-
cionarse con sus proveedores 
y reducir costes. La fórmula 
se intensificó en 2015 con el 
objetivo de presentar resulta-
dos más saneados de cara a su 
debut en Bolsa. 

Inicialmente, los tribunales 
dieron la razón a Aena en el 
enfrentamiento con las inge-
nierías, pero la modificación 
de la ley de contratos cambió 
el signo de las últimas resolu-
ciones del Tarcr.

El Tacrc, tribunal  
de Hacienda, vuelve  
a dar la razón a la 
patronal Tecniberia 
en un concurso

Pepe Bravo. Madrid 
La empresa italiana de com-
ponentes para automoción 
Sapa, especializada en inyec-
ción de plástico, consumó 
ayer su entrada en España 
con la adquisición de Hispa-
moldes a Quarza Inversiones, 
el family office de Cristian 
Abelló. El grupo del país tran-
salpino, propiedad al 100% de 
la familia Affinita, toma una 
participación del 60%, apro-
ximadamente, en la compa-
ñía española, que se integrará 
en Sapa y pasará a llamarse 
Indea.   

Quarza reinvierte una par-
te de los fondos obtenidos 
con la transacción. Manten-
drá una participación del 
30% en el activo porque con-
sidera que a la empresa aún le 
queda recorrido ante las bue-
nas perspectivas de negocio 
de los fabricantes de piezas 
de plástico en la transición 
hacia el coche eléctrico. El 
elevado peso de las baterías 
de este tipo de vehículos hace 
que los fabricantes aligeren 
los vehículos con un mayor 
uso del plástico, entre otros 
materiales.  

Con Hispamoldes, que tie-
ne ventas de unos 40 millo-
nes de euros anuales, Sapa 
elevará su facturación hasta  
el entorno de los 300 millones 
de euros. No ha trascendido 
el importe de la transacción, 
pero fuentes del mercado se-
ñalan que la valoración de la 
empresa española se ha situa-

do en una horquilla de entre 
30 y 50 millones de euros. 
Parte se paga en capital y otra 
parte con deuda con un sindi-
cado liderado por CaixaBank  

Entre los principales clien-
tes de Hispamoldes figura 
Seat, del Grupo Volkswagen, 
mientras que Sapa es un im-
portante proveedor de Ste-
llantis (Fiat) por lo que ambas 
compañías son muy comple-
mentarias. La empresa fami-
lar italiana también trabaja 
con marcas como Ferrari, 
BMW, Rolls-Royce o Aston 
Martin.

La italiana Sapa compra Hispamoldes 
al ‘family office’ de Cristian Abelló 

Quarza mantendrá 
un 30% en el grupo 
de componentes 
para la industria  
de la automoción

Álvaro Zarzalejos. Madrid 
La Audiencia Provincial de 
Madrid ha desestimado el re-
curso de apelación presenta-
do por Felipe Benjumea, ex-
presidente de Abengoa, con-
tra la sentencia dictada por el 
Juzgado de lo Mercantil nº 14 
que desestima la reclamación 
de 49,1 millones presentada 
contra Santander y HSBC por 
una presunta conducta des-
leal al exigir su salida de la 
empresa para apoyar una am-
pliación de capital, según 
consta en la sentencia consul-
tada por EXPANSIÓN. 

El origen del conflicto está 
en una ampliación de capital  
de 650 millones de euros pro-
movida por el consejo de 
Abengoa en agosto de 2015 
para reforzar la liquidez de la 
compañía, especialmente de 
cara a afrontar determinados 
proyectos en Brasil, Chile y 
México. 

Santander y HSBC mostra-
ron interés en participar en la 
operación como asegurado-
res de la ampliación y, tras se-
manas de negociaciones, se 
acordó que la carta de asegu-
ramiento se firmaría el 14 de 
septiembre de 2015. Ese mis-
mo día, poco antes de la firma, 
Santander condicionó la ope-
ración al cese de Benjumea, 
algo a lo que HSBC no se opu-
so. Días después, el consejo 
cesó a Benjumea para poder 
acometer la citada ampliación 
y obtener la liquidez que ne-
cesitaba la compañía.  

Benjumea tacha de “chan-

taje” esa imposición y cuestio-
na que se omitiese esa condi-
ción durante las negociacio-
nes previas a la ampliación de 
capital. También denuncia 
que entre el 14 de septiembre 
y el día que fue cesado, el 23 
de septiembre, la acción de la 
compañía se desplomó y se 
cancelaron varias líneas de li-
quidez porque el mercado in-

terpretó que la gestión de la 
compañía era irregular, afec-
tando así a su reputación. 

El expresidente se apoya  
en una sentencia de la Au-
diencia Nacional de 2018 en la 
que se acredita que HSBC se 
enteró de la exigencia de su 
cese el 14 de septiembre, por 
lo que necesitó unos días más 
para volver a aprobar la ope-

ración ante “el radical cambio 
en el gobierno corporativo de 
la entidad”. 

Santander defiende que 
existía una crisis de confianza 
en la gestión de Abengoa y 
que la imposición del cese de 
Benjumea estaba justificada y 
suponía una medida más de 
gobierno corporativo. 

La sentencia de primera 
instancia desestimó la de-
manda por considerar que los 
actos supuestamente deslea-
les realizados por Santander y 
HSBC no tendrían carácter 
concurrencial (los bancos no 
buscaban expulsar a Benju-
mea del mercado tras promo-
ver su cese, solo era una con-
dición en el marco de la ope-
ración financiera) y, además, 
que las acciones estarían 
prescritas (el plazo de pres-
cripción de tres años se com-
puta desde septiembre de 
2015). 

La Audiencia de Madrid 
comparte los argumentos del 
juzgado de lo mercantil y 
también rechaza la petición 
de Benjumea de suspender el 
procedimiento hasta que se 
dirima una segunda demanda 
que lleva el Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 43 de Ma-
drid, también dirigida contra 
Santander y HSBC, en la que 
el expresidente de Abengoa y 
otros inversores reclaman 
1.000 millones de euros por 
no suscribir la ampliación y 
provocar el colapso de la 
compañía, hoy en concurso 
de acreedores.

Benjumea pierde el pulso con 
Santander y HSBC por Abengoa
RECLAMA 49 MILLONES/  El expresidente de Abengoa acusa a los dos bancos de 
expulsarle del mercado tras exigir su cese para apoyar una ampliación de capital.

Felipe Benjumea es expresidente de Abengoa.

Santander exigió la 
salida de Benjumea 
para apoyar la 
ampliación de 
capital

El tribunal descarta 
que Santander y 
HSBC buscasen 
expulsar a Benjumea 
del mercado

 La subasta ha sido el 
modelo más empleado por 
Aena en la selección de 
proveedores en sus 
aeropuertos. 

 Las críticas le han llevado 
a reducir el uso de esta 
herramienta. En el 
concurso de duty free,  
Aena ya no lo empleará.

Cambio de modelo


